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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 06438/INFOEM/IP/RR/2019
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, DE DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 06438/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 06438/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte el sentido en que se resolvió el recurso de revisión en comento; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, los recibos de nómina de la servidor público referida en la solicitud de información, desde su ingreso hasta el cuatro de junio de dos mil diecinueve, así como el informe de actividades y documentación que acredite las actividades realizadas en su área de adscripción
De las constancias que obran dentro del expediente electrónico del SAIMEX, se advirtió que EL SUJETO OBLIGADO, en respuesta el Titular de la Unidad de Transparencia manifestó que el Área de Recursos Humanos, adscrita a la Unidad de Apoyo Administrativo llevó a cabo una revisión exhaustiva y minuciosa a la plantilla de personal del Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social, con corte al 31 de mayo de 2019, en la cual no se identificó que la servidor pública mencionada, tenga o haya tenido alguna relación laboral con dicho organismo descentralizado, por lo que no era posible proporcionar la información solicitada.
Inconforme con la respuesta, EL RECURRENTE procedió a interponer el recurso de revisión de mérito, manifestando como agravio que, se le estaba negando la información solicitada.
Así, del estudio realizado al expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable en versión pública, de la siguiente información: 
a). Los recibos de nómina de la servidor público referida en la solicitud de información 00105/CEMYBS/IP/2019 desde su ingreso hasta el treinta y uno (31) de mayo de dos mil diecinueve, así como el informe y documentos que acrediten las actividades realizadas en su área de adscripción.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.

En el supuesto de que la información referida no haya sido generada, poseída o administrada,  SUJETO OBLIGADO explicará de manera fundada y motivada las razones por las cuales no cuenta con la información requerida.
En ese sentido, la que suscribe reitera que si bien coincido en términos generales con el estudio de la resolución en comento, considero que la Ponencia Resolutora debió analizar lo que obra en el apartado de requerimientos, toda vez que está en estudio señalo que el Titular del Área de Recursos Humanos adscrita a la Unidad de Apoyo Administrativo, nunca se pronunció de acuerdo a sus facultades y funciones, por lo que si bien es cierto el Sujeto Obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia dio respuesta a la solicitud de información, lo cierto es que en el apartado de requerimientos se advierte que el responsable del área de recursos humanos, como Servidor Público Habilitado, dio respuesta al mismo remitiendo el archivo electrónico 00105-RESPUESTA-RECURSOS HUMANOS.pdf, mismo que contiene el oficio número oficio No. RARH/0274/2019, en el que refirió que “… me permito hacer de su conocimiento que el Área de Recursos Humanos, adscrita a la Unidad de Apoyo Administrativo, llevo a cabo una revisión exhaustiva y minuciosa en la plantilla del personal del Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social, con corte4 al 31 de mayo de 2019, en la cual no se identificó que dicha servidora tenga o haya tenido alguna relación laboral con este organismo descentralizado, por lo que no es posible proporcionar la información requerida al respecto”, ello en cumplimiento del artículo 162 de la Ley de la materia, que a la letra dice: 
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Atento a lo anterior, es que se debió hacer del conocimiento al particular del oficio remitido en requerimientos mediante el cual el servidor público habilitado atendió la solicitud de acceso a la información pública, toda vez que el ordenar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable sería ociosa y en nada abonaría para la entrega de la información, ya que se insiste el servidor público habilitado ya se pronunció al respecto. 
Es por lo anteriormente expuesto que, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que la Ponencia Resolutora debió hacer del conocimiento el oficio remitido en el apartado de requerimientos al RECURRENTE.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 06438/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el dos de octubre de dos mil diecinueve.
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